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REsOLUCTON DE ALCALDIA

No 0028 -2023-A-MDClo-C

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAIVIANTI, DE LA
pnavrucrA DE euIs,pIcANcH4 nr,etó¡,t cusco.

VISTO:

El Informe N'004-2023-MDC-OPMI-KFE de fecha 26 de enero del 2023,
emitido por la Econ, Karina Fuentes Escalante Jek de Oficina de
Programación Multianual de Inuersiones (OPMI) de la Municipalidad distrital
de Camanti, g;

COJVSIDERá]VDO:

Que, de conformidad con Io establecido por el Artículo 1940 de la
Constitución Política d.el Perú, modificad.a por Leg N o 3030'5, señala que "Las
municipalidades prouinciales y distrítales sor¿ Órganos de Gobierno Local.
Tienen autonomía política, económica y administratiua en los asurutos d.e su
competencia (...)"; lo que debe ser concordado con Io dispuesto por el Artículo ll
del Tíhtlo Preliminar de la Ley N 0 27972, Ley Orgdnica de Municipalid.ades
que especifica que: "Los gobiemos locales gozan de autonomía política,
económica y administratíua en los asuntos de su competencia". En ese sentid.o
la autonomía que la Constitución Política det Peni establece para las
municipalidad.es rad.ica en la facuttad. d"e ejercer actos d.e gobierno
administratiuo y d"e ad"ministracíón con sujeción al ord.enamiento jurídico;

Que, de aamdo a lo establecido en el Artículo 6 o d.e la Leg Organica d.e
Municipalidades LeA N o 27972, la Alcatdía es el órgano Ejeantiuo del
Gobíemo Local, el Alcalde es el Representante Legat de la Municipatid.ad y su
má.xima Autoridad Administratíua; Así mismo según el contenid"o d"el artículo
2o0, inciso 6) del mismo Cuerpo Legal, compete al Alcald"e entre otras
funciorues, dictar Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción d las Leyes
g Ordenanzas;
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Camanti, 26 de Enero de|2023.
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Programación Multianual de Inuersiones (OPMI) de la Municipalidad
de Camanti, solicita aprobación de los Críterios de priorización mediante acto
Resolutiuo;

Que, con proueído de fecha 26 de enero del 2023, el Gerente Municípal,
deriua para la emisión del acto resolutiuo carrespondierute; Por las
consideraciones expuestas, erl uso de las faatltades contenida en el inciso 6),

del artículo 200 de la Ley N o 27972- Ley Orgdnica de Municipalidades;

ARTICULO PRIMEFO. - APROBAR los CRTTERTOS DE PRTORTZACTÓN DE
SERVICrcS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, identificadas
por la Ofi.cina de Programación Multianual de lrtuersiones (OPMI) en el marco
de lo dispuesto del Sístema Nacíonal de Programación Multianual y Gestión de
Inuersiones, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente
resolución, en merito a los considerandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique a la Oficina de
Programación Multianual de Inuersiones (OPMI) sobre la aprobacíón dispuesta
en el artículo 7o de la presente resolución para que gestione y efectué la
publicación de los Criterios de prioriz,ación de seruicios de la Municipalidad
distrital de Camanti.

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR a la Gerencia Muruicipal, Planifi"cación y
Presupuesto, y demas unidades orgdnicas competentes el cumplimiertto de Io
dispuesto en la presente resolución.

R.EciSrn.ESE, COMUÑQUESE y CÚMnLASE.
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